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Resumen 

 

El planteamiento de esta tesis se enfoca en la verificación previa de 

elementos fácticos que permiten identificar opciones amplias para la ejecución de 

los acuerdos colusorios destinados a defraudar al Estado de acuerdo a la descripción 

típica de la colusión como delito. Estas opciones sin duda alguna no pueden ser 

adoptadas en el tipo penal de forma exacta o directa, por lo mismo que esta 

investigación se ocupó de analizar la teoría de la prueba indiciaria a fin de que sea 

utilizada para reconocer adecuadamente en la realidad la existencia de estos 

acuerdos. Para tales efectos se ha utilizado el método de la observación de la 

realidad jurisdiccional, así como la exégesis jurídica como medio de interpretación 

de las reglas a la par con la interpretación sistemática. 

El resultado de esta evaluación conllevó a establecer que en efecto se 

requiere de una adecuada motivación respecto al reconocimiento del acuerdo 

colusorio, a fin de evitar la actual verificación en base a presunción, lo cual no 

resulta ser lo más correcto de acuerdo a la dogmática penal. En tal sentido se adopta 

una posición de exigencia respecto a la valoración adecuada de los indicios que 

permitan asumir la existencia de dichos acuerdos y este resultado sea utilizado para 

motivar la tipificación concreta sobre este delito. 

Con tal propuesta se estará garantizando la correcta tipificación, en base a 

indicios que generen certeza como inferencias jurídicas en función a los estándares 

probatorios óptimos que consigan dotar de seguridad jurídica al proceso penal que 

se desarrolla en función a las pautas típicas del ordenamiento penal sustantivo. 

Palabras claves: Tipologías de ejecución del acuerdo colusorio, 

Valoración, Prueba indiciaria, Colusión. 
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Abstract 

The approach of this thesis focuses on the prior verification of factual 

elements that allow identifying broad options for the execution of collusive 

agreements aimed at defrauding the State according to the typical description of 

collusion as a crime. These options, without a doubt, cannot be adopted in the 

criminal type in an exact or direct way, for the same reason that this investigation 

was in charge of analyzing the theory of circumstantial evidence so that it can be 

used to adequately recognize in reality the existence of these agreements. For such 

purposes, the method of observing jurisdictional reality has been used, as well as 

legal exegesis as a means of interpreting the rules on a par with systematic 

interpretation. 

The result of this evaluation led to establish that an adequate motivation is 

indeed required regarding the recognition of the collusive agreement, in order to 

avoid the current verification based on presumption, which does not turn out to be 

the most correct according to criminal dogmatics. . In this sense, a demanding 

position is adopted regarding the adequate assessment of the evidence that allows 

the existence of said agreements to be assumed and this result is used to motivate 

the specific definition of this crime. 

With such a proposal, the correct typification will be guaranteed, based on 

indications that generate certainty as legal inferences based on the optimal 

evidentiary standards that manage to provide legal certainty to the criminal process 

that is developed according to the typical guidelines of the substantive criminal law. 

Keywords: Typologies of execution of the collusive agreement, 

Valuation, Circumstantial evidence, Collusion. 
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Introducción 

 

Esta investigación que se ha titulado “Las tipologías de ejecución del 

acuerdo colusorio como medio de valoración de la prueba indiciaria en el delito de 

colusión”, tiene un origen en la observación de la propia investigadora, ello en tanto 

que la verificación de ausencia de motivación específica sobre tipificación del delito 

de colusión, se advierte como un problema de ausencia de seguridad jurídica, la 

misma que se ha reconocido como un elemento común en la jurisdicción. 

Es en base  esta observación que se han planteado los aspectos 

metodológicos en el capítulo primero, que pasa desde la descripción de la realidad 

problemática hacia la formulación del problema que señala: ¿Cuál es el efecto que 

provoca el reconocimiento de las tipologías de la ejecución del acuerdo colusorio 

para lograr la valoración de la prueba indiciaria en la motivación del delito de 

colusión? 

Como se puede apreciar la interrogante puntualiza el aspecto ausente de la 

motivación, ello en tanto que se condiciona a la valoración de la prueba indicaría, 

lo cual no se observa como elemento concurrente en la realidad, por lo mismo que 

se plantea una respuesta inicial a dicho cuestionamiento a través de la hipótesis: Si, 

se verifica que el reconocimiento de las tipologías de la ejecución del acuerdo 

colusorio tiene un efecto positivo sobre el criterio del juzgador; entonces, con ello 

se podrá lograr eficacia en la valoración de la prueba indiciaria en la motivación del 

delito de colusión. 

En función a lo señalado se puede advertir la presencia de dos 

elementos importantes que han servido de eje a la investigación, estas son 
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las variables que también permitieron formar el objeto general de la tesis 

como meta principal de la evaluación:  Determinar el efecto que provoca el 

reconocimiento de las tipologías de la ejecución del acuerdo colusorio para 

lograr la valoración de la prueba indiciaria en la motivación del delito de 

colusión. Así mismo con la dispersión de tales variables se crearon las metas 

específicas que orientaron el desarrollo de la tesis y son: Desarrollar 

doctrinariamente la naturaleza jurídica de la prueba indiciaria en el proceso 

penal peruano; Describir dogmáticamente el tipo penal de colusión con 

especial atención a las tipologías de la ejecución del acuerdo colusorio; 

Analizar el nivel de efectividad de la valoración de la prueba indiciaria en 

la motivación del delito de colusión. 

En base a toda esta descripción y de acuerdo a los métodos de 

análisis aplicados se ha incorporado el contenido teórico a la tesis que como 

es el caso del Capítulo segundo se enfoca a la determinación de los aspectos 

jurídicos que permiten reconocer el sentido de aplicación de la prueba 

indiciaria, así como sus fines y efectos en el ámbito del proceso penal, para 

dejar en claro la concurrencia de apoyo a las inferencias jurídicas que 

determinan la existencia de responsabilidad penal. 

Seguidamente en el capítulo tercero se puede ubicar  la descripción 

del tipo penal de colusión como elemento específico del análisis de esta 

tesis, así, el sentido de evaluación parte desde su configuración evolutiva a 

través del ordenamiento jurídico, además del reconocimiento o descripción 

típica que es incorporada en el ámbito de los delitos. 

También se puede apreciar en el capítulo cuarto, la recopilación de 

los datos que han servido de apoyo para determinar la existencia del 
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problema tanto a nivel estadístico, jurisdiccional, cuanto de opinión de parte 

de operadores de derecho que apoyan en sentido de los planteamientos de 

la investigación. Por último se tiene en el capítulo quinto, la síntesis de los 

aspectos teóricos y de observación, con lo cual se establece la discusión que 

desemboca en un criterio particular como toma de postura por cada una de 

las metas trazadas en la investigación, lo cual sirvió de base para poder 

identificar la validez de cada una de las variables, resultado que conllevo a 

las nuevas inferencias que unidas formaron la determinación final de la 

tesis; dejando en claro las conclusiones y recomendaciones de la misma. 

La autora. 
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Capítulo I 

Los aspectos metodológicos de la investigación 

 

1.1.El planteamiento del problema 

En la actualidad nacional el desarrollo de investigaciones respecto a la 

corrupción que se produce en el tratamiento de las contrataciones con el Estado, 

resulta ser muy común, siendo una de las más concurrentes la de la colusión, así se 

puede reconocer su presencia en muchos de los casos observados en los últimos 

años. 

 

Pese a la presencia de este tipo de colusión, su contenido no ha sido 

analizado con mayor rigor o insistencia, sobre todo resulta atractivo el hecho de que 

sería de mucha utilidad la construcción de parámetros que permitan una adecuada 

concepción del acuerdo colusorio, las formas en que se puede establecer dicha 

confabulación o más bien su ejecución debería tener un marcador que sirva de guía 

para el juzgador. 

 

Algunas investigaciones previas han desarrollado ciertos parámetros 

acercándose a ciertas formulas o tipologías que podrían servir de apoyo a la 

concepción de ciertos actos que conlleven al reconocimiento de la prueba indiciaria 

que sirva de base para el encausamiento de la determinación de la responsabilidad 

por colusión. 

 



  

19 

 

Es en este plano que la investigación se proyectó al análisis de estas 

tipologías advertidas para poder verificar su efecto sobre la valoración de la prueba 

indiciaria en la motivación del delito de colusión, por lo mismo que se ha 

considerado crear la interrogante que a continuación funge de formulación del 

problema. 

 

1.2.La formulación del problema 

¿Cuál es el efecto que provoca el reconocimiento de las tipologías de la 

ejecución del acuerdo colusorio para lograr la valoración de la prueba indiciaria en 

la motivación del delito de colusión? 

 

1.3.La justificación de la investigación 

Definitivamente el interés social es la principal de las justificaciones, ámbito 

en el que intervienen el carácter proteccionista que tiene el Estado sobre su propia 

administración como un deber para con la sociedad misma, esta facultad se traslada 

al ámbito penal en razón de la sanción que corresponde a la superación del límite 

de confianza que se tiene en el funcionario público, pero interviene además un 

asunto de cuestión de concierto con un tercero que replica el interés de beneficio 

propio en desmedro de los intereses del esquema estatal de la administración 

pública; es por ello que resulta justificada la investigación desde el punto de vista 

social toda vez que importa a toda ella el resultado adecuado de una correcta 

tipificación así como la adecuada identificación de las conductas punibles para 

evitar la impunidad sobre este tipo de acciones antijurídicas. 
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Luego en el sentido legislativo, se puede ubicar una aspecto que justificó la 

investigación en razón de que la construcción del tipo, tiene cierta limitación que 

no resulta lo suficientemente clara quizá para poder orientar al juzgador sobre una 

base concreta que delimite la identificación de la ejecución del acuerdo colusorio, 

ello implica que la regla deja en un exceso de libertad el criterio evaluador, por lo 

mismo que resulta justificada la investigación ante la necesidad de poder reconocer 

cuáles serán los lineamientos que deberá recorrer el razonamiento que identifique 

y valore la prueba indiciaria que motive la responsabilidad penal por el delito de 

colusión. 

 

1.4.La importancia de la investigación 

El interés por adecuar los tipos penales a la realidad siempre ha de ser una 

tarea de suyo importante, toda vez que el interés social media como principal actor 

en tanto que el correcto funcionamiento de la administración pública se basa en la 

confianza que se deposita en el funcionario público, la misma que al ser 

resquebrajada, altera el sentido de dicha administración, vulnerando los derechos 

colectivos de toda la ciudadanía. 

 

Por lo mismo que se puede ubicar la importancia en función a los principales 

beneficiarios que se orienta a toda la población que confía en la administración 

pública para que se maneje adecuadamente los intereses sociales y alcanzar el 

desarrollo y equilibrio que se supone son facultad y obligación del Estado mismo. 
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1.5.Los objetivos de la investigación 

1.5.1. El objetivo general 

Determinar el efecto que provoca el reconocimiento de las tipologías de la 

ejecución del acuerdo colusorio para lograr la valoración de la prueba indiciaria en 

la motivación del delito de colusión. 

 

1.5.2. Los objetivos específicos 

• Desarrollar doctrinariamente la naturaleza jurídica de la prueba 

indiciaria en el proceso penal peruano. 

• Describir dogmáticamente el tipo penal de colusión con especial 

atención a las tipologías de la ejecución del acuerdo colusorio. 

• Analizar el nivel de efectividad de la valoración de la prueba indiciaria 

en la motivación del delito de colusión. 

 

1.6.La hipótesis de la investigación 

Si, se verifica que el reconocimiento de las tipologías de la ejecución del 

acuerdo colusorio tiene un efecto positivo sobre el criterio del juzgador; entonces, 

con ello se podrá lograr eficacia en la valoración de la prueba indiciaria en la 

motivación del delito de colusión. 
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1.7.Las variables de la investigación 

1.7.1. Sobre la variable independiente 

Las tipologías de la ejecución del acuerdo colusorio. 

 

1.7.2. Sobre la variable dependiente 

La valoración de la prueba indiciaria en la motivación del delito de colusión. 

 

1.8.Los métodos aplicados en la investigación 

El carácter que orienta a la investigación científica se maneja en función a 

la aplicación de ciertas estrategias que se conocen como métodos, que para el caso 

del análisis jurídico se han seleccionado aquellos que permitan la revisión de los 

elementos que componen la estructura normativa y su aplicación según sea el caso. 

 

En ese sentido para este trabajo académico se tuvieron en cuenta el uso de 

dos tipos de métodos, el primer grupo que se refiere a los relacionados con la 

interpretación, y el segundo con la referencia a la observación de la realidad. 

 

1.8.1. El método exegético jurídico 

Este método relacionado con la interpretación de la ley surge de la idea de 

reconocer la literalidad de la regla a fin de interpretar su sentido y la intención del 

legislador al momento de estructurarla, es por ello que para esta investigación se ha 

tenido en cuenta la construcción de las leyes que se incorporan el derecho penal, 
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con especial atención del tipo penal de colusión, a fin de reconocer individualmente 

su sentido, desde el punto de vista gramatical. 

De ese análisis se recoge la presencia de indicaciones específicas que se 

relacionan con la determinación del sujeto que sería pasible de una sanción penal a 

razón del reconocimiento de su responsabilidad sobre el hecho antijurídico que se 

plasma en el mismo tipo penal, tales aspectos permiten evidenciar el señalamiento 

de un sujeto con características específicas, lo cual le otorga el sentido de 

especialidad, que para el caso estudiado corresponderá al funcionario público. 

Mas luego en razón de la actividad que se considera como antijurídica, se 

traslada hacia el ámbito de un acuerdo, el mismo que se consolida de manera 

puntual en la estructura del tipo penal; sin embargo, no es posible reconocer el 

establecimiento de las tipologías que se precisan para que la determinación de la 

responsabilidad que le corresponde al agente y a los partícipes de dicho consenso, 

sean calificadas adecuadamente por el juzgador. 

1.8.2. El método sistemático jurídico 

Habiendo revisado la intervención del método exegético que resuelve la 

interpretación de manera particular de la regla, en la aplicación de este método 

sistemático, se orientará tal reconocimiento de la ley en función a la interrelación 

que opera con el resto del ordenamiento jurídico, para lo cual se acude tanto a la 

verificación del aspecto coincidente sobre la estructura del Código Penal, cuanto a 

la vinculación que manifiesta respecto al sentido garantista que deviene de la 

Constitución Política. 

En principio para lo que corresponde al tipo penal de colusión, el interés del 

Estado para generar esta regla deviene de la necesidad de asegurar el correcto 

manejo de la administración pública, en esa tarea se muestra la aparición de un 
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problema respecto al quebrantamiento de la confianza que se deposita sobre el 

funcionario público; siendo así la estructura del Código Penal recoge la 

contemplación de actividades ilícitas cometidas por este tipo de personaje, todas 

orientadas al control del poder que se le otorga como representante de la 

administración del Estado. 

En base a ello, debe señalarse que la estructura del ordenamiento penal 

incorpora reglas de imputación, las mismas que orientan a la actividad 

jurisdiccional hacia un fin, que es el reconocimiento de la responsabilidad de un 

sujeto sobre la comisión de un hecho delictivo en base a la convicción que se forma 

apoyada por los medios de prueba pertinentes. 

Para el caso específico de la colusión, interesa a esta tesis, reconocer la 

efectividad de estas acciones, las mismas que dependerán no sólo de los medios 

probatorios, sino que requiere también de herramientas específicas en el entorno 

jurídico para establecer la responsabilidad respecto a la colusión en función a la 

tipología de los acuerdos colusorios que se presentan en este ilícito. 

De otro lado la sistematización del derecho que se utiliza para marcar el 

sentido de esta interpretación sobre la regla de colusión, requiere de la revisión 

sobre los aspectos relacionados con el garantismo penal que deviene de la influencia 

de los principios contenidos en la Constitución Política del Perú, así como en el 

derecho convencional que influye en la estructura del derecho interno, como es el 

caso de los derechos humanos. 
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1.9.La unidad de análisis 

Se ha de tener en cuenta para el desarrollo de esta fase de la investigación 

que se ha planteado como unidad de análisis una población y muestra específica 

que permitirán hacer la correspondiente observación de la realidad y que se 

consolida de la siguiente manera: 

Teniendo en cuenta el objetivo general de la investigación: Determinar el 

efecto que provoca el reconocimiento de las tipologías de la ejecución del acuerdo 

colusorio para lograr la valoración de la prueba indiciaria en la motivación del delito 

de colusión; se consideró prudente indicar: 

Población: los expedientes atendidos por el delito de colusión en el distrito 

judicial de Lambayeque 

Muestra: analizar 10 expedientes por delito de colusión para analizar la 

incidencia de la prueba indiciaria valorada como base de la motivación del delito 

de colusión. 
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Capítulo II 

La naturaleza jurídica de la prueba indiciaria en el proceso penal 

peruano 

 

De conformidad con la estructura que se ha tomado para la construcción 

metodológica de esta investigación, corresponde incorporar este capítulo orientado 

a la comprensión de la naturaleza jurídica de la prueba indiciaria en el proceso penal 

peruano, lo cual coincide con la meta trazada por el objetivo específico primero.  

 

En ese sentido es importante tener en cuenta que deberá considerarse la 

recopilación del estado del arte que corresponde a este aspecto de la formulación 

del problema, es decir el nivel de creación que se ha desarrollado académicamente 

hasta el momento de iniciar la investigación respecto a la naturaleza jurídica de la 

prueba indiciaria en el proceso penal, por lo cual se iniciará con el recojo de los 

antecedentes de la investigación que a continuación se incorpora. 

 

2.1. Los trabajos previos a la investigación 

En función al nivel de concepción que se ha alcanzado en las investigaciones 

respecto al tema de la prueba indiciaria, se ha podido seleccionar en primer lugar la 

investigación desarrollada por la bachiller Curi Eulogio (2018) quien en su tesis 

titulada La prueba indiciaria en el delito de lavado de activos, en la cual concluye: 
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“La relevancia de la prueba indiciaria en nuestro proceso 

penal actual, tiene dos incidencias básicas: la primera, es que exigen 

un raciocinio más elaborado, el cual debe ser manifestado 

debidamente en el fallo condenatorio, reforzando de tal modo, el 

derecho-principio a la motivación de las resoluciones judiciales; por 

otro lado, nos sirve para resolver casos complejos donde resulta 

difícil conseguir una prueba eminente, categórica (directa), teniendo 

solo datos periféricos, circunstanciales, contextuales, entre otros”. 

(págs. 120-121) 

 

Este antecedente deja en claro un aspecto muy importante que corresponde 

a la naturaleza jurídica de la prueba indiciaria relacionada con su función en el 

proceso penal, puesto que advierte su influencia sobre la adecuada motivación de 

las resoluciones judiciales, aspecto que precisamente se discute en la tesis que ahora 

se desarrolla, carácter mucho muy importante que no debiera dejarse pasar por alto, 

para  el caso de los delitos de colusión sobre todo es importante que el criterio del 

juzgador tenga bases adecuadas para poder establecer la responsabilidad en razón 

de la acción que constituye este delito. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la tesis tomada como antecedente tiene 

relación con el tema de lavado de activos, es importante ver la funcionalidad que se 

advierte respecto a su participación en la investigación, sobre todo para casos que 

reviste complejidad, tal circunstancia también se puede advertir de la forma en que 

se presentan los casos de colusión, sobre todo para el momento de la determinación 
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del ejecución de la concertación que consolide el acuerdo colusorio, para lo cual se 

requerirá la participación del juicio del magistrado. 

 

En función al hecho de observar que la tesis citada tiene un enfoque 

relacionado a la aplicación de la prueba indiciaria en el proceso de investigación 

por el delito de lavado de activos surge la duda de si acaso esta figura jurídica 

tendría cierta restricción de aplicación con lo que respecta a los diferentes tipos, o 

quizá su forma de accionar deba tener cierta diferenciación; en virtud a ello es que 

se toma como segundo antecedente de investigación la tesis de la investigadora 

Palacios-Herrera (2019), cuya tesis titula Régimen de la prueba indiciaria en el 

ejercicio de las potestades administrativas y penales, en la que señala: 

 

Siempre hemos visto las diferentes instituciones jurídicas según el tipo de 

proceso al que las sometamos, por ejemplo, sabemos que, las garantías, principios, 

actividad probatoria tenga la misma finalidad en cada proceso, tienen un 

tratamiento normativo diferente, siendo tal vez la razón, la naturaleza misma del 

proceso. Sin embargo, no podemos negar que al menos de manera general todo ello 

se aplica de la misma manera y la prueba indiciaria no es la excepción a esto. (pág. 

39) 

 

Ello permite reconocer que efectivamente no puede existir distinción en la 

aplicación de la prueba indiciaria en el proceso penal por razón de los tipos, tal cual 

tampoco debe existir en función a la entidad que ejerce la potestad del Estado, pues 

la función de este tipo de prueba es generar un criterio con convicción, o lo que se 
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conoce como certeza para la motivación de las decisiones que ejercen control 

estatal. 

 

En ese sentido se puede apreciar que existe una base considerablemente 

adecuada respecto a los resultados de otras investigaciones desarrolladas sobre el 

tema de la naturaleza jurídica de la prueba indiciaria, lo cual permite establecer que 

efectivamente se ha de desarrollar el examen de esta tesis partiendo de ese nivel de 

conocimiento, reconociendo pues la importancia de la función que cumple este tipo 

de prueba para generar la adecuada motivación de las decisiones. 

 

Hechas estas precisiones básicas, se prosigue el estudio dando inicio a la 

verificación de la doctrina que se ocupa de la naturaleza jurídica de esta figura, por 

lo mismo que se parte desde lo que corresponde a la definición de la misma, 

tomando en cuenta importantes referencias a continuación. 

 

2.2. La prueba indiciaria y su definición 

Más allá de lo simple que pudiera parecer este paso, ubica su importancia 

en el sentido que puede tomar la concepción de su finalidad y justificación jurídica 

posterior para la compresión completa de la naturaleza jurídica de la prueba 

indiciaria, toda vez que ello permitirá reconocer eficientemente el efecto que tiene 

en el desarrollo de la investigación penal, por lo mismo que se inicia este acápite 

teniendo en cuenta lo señalado por la magistrada iqueña Quispe Mamani (2019) 

quien en su artículo jurídico titulado La prueba indiciaria. Análisis fenomenológico 

de la valoración de la prueba indiciaria en los delitos de corrupción de 
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funcionarios, señala como definición lo siguiente: “(…) Conocida también como 

prueba indirecta, es aquel elemento probatorio que permite dar por acreditados en 

un proceso judicial hechos sobre los que no existe una prueba directa”. (p. 136) 

 

Esta es una circunstancia relacional, puesto que se verifica como la 

necesidad de ubicar la certeza de la acción o el hecho en base a cierto tipo de indicio, 

puesto que la ausencia de un elemento probatorio directo lo convierte en necesario; 

así pues indica además que se basa: “(…) a partir de estimar aprobados otros hechos 

relacionados con los que se pretende probar, cabe deducir razonablemente la certeza 

o acreditación de estos últimos”. (Quispe, 2019, p. 136) 

 

Siendo importante pues la certeza en el desarrollo del razonamiento, se 

tendrá que asumir como válidas las pautas que apunta este tipo de indicios, es decir 

la tendencia a que dicha razón sea objetiva, es precisamente respecto a ello que se 

pude establecer la diferenciación entre prueba directa y la prueba que se basa en 

indicios, sobre ello se pude tener en consideración lo señalado por San Martín 

(2017) quien tomando como base lo señalado por Huerta Marín, indica lo siguiente: 

 

Es una forma de reconocer cierta clasificación respecto de las pruebas, así 

pues: “(…) En función al objeto sobre el que recae la prueba – según el modo o la 

manera como el objeto de la prueba sirve para demostrar el hecho que quiere 

probarse”. (p. 5); esta indicación se observa como la perspectiva de la finalidad de 

la prueba, que es alcanzar la probanza sobre cierto tipo de hecho o conducta. 
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Siendo así el mismo autor puntualiza respecto a la manera en que se ha 

desarrollado esta clasificación partiendo del objeto y señala que esto produce el 

siguiente razonamiento respecto a la prueba indicando que se puede percibir el 

sentido directo cuando: “(…) se practica un medio de prueba dirigido a acreditar el 

supuesto de hecho del precepto legal cuya aplicación se solicita (…)”; esto se 

entiende ha de ser en razón a la configuración del tipo penal, esto es lo que sanciona; 

ahora que respecto a la condición indirecta indica que: “(…) mientras que la prueba 

indirecta (o indiciaria) iría dirigida a la prueba de hechos (indicios) a partir de los 

cuales puede inferirse la existencia del hecho principal (hecho presunto)”. (San 

Martín, 2017, p. 5)  

 

2.3. La prueba indicaría y su finalidad 

Partiendo de la indicación del concepto que se tiene sobre prueba indicaría, 

asumida como un tipo de prueba indirecta, interesa dentro del campo de su 

naturaleza jurídica reconocer la finalidad que cumple, así pues, el sentido más 

apropiado será el que le otorga la finalidad de la razón, es decir establecer un 

razonamiento consciente de la existencia de un hecho en base a los indicios. 

 

Sobre ello es que se ha concebido la postura de Zavaleta (2018) plasmada  

en su artículo jurídico titulado “Razonamiento probatorio a partir de indicios”, en 

el cual indica que: “El razonamiento indiciario no concierne solo al proceso penal, 

sino que es transversal a todo tipo de proceso o procedimiento en el que se discute 

la ocurrencia de determinados hechos”. (p. 200) 
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Capítulo III 

El tipo penal de colusión con especial atención a las tipologías de la 

ejecución del acuerdo colusorio 

 

El desarrollo de este capítulo se proyecta en función al objeto principal de 

la investigación que tiene que ver con la verificación de los efectos que se estarían 

produciendo respecto a la forma en que se reconocen los tipo de acuerdos en el 

campo de su ejecución que conllevan a la colusión; dicha comprensión se considera 

como un elemento que da lugar a problemas respecto al momento de valorar la 

prueba indiciaria que participa en el desarrollo de la investigación por este tipo de 

delitos colusorios. 

 

Siendo así, el primer punto considerado como el más importante es el 

desarrollo normativo que se ha presentado en el Perú desde la perspectiva del 

ordenamiento penal actual, así poder con ello establecer su estructura y luego en 

razón de ello, advertir el nivel de importancia que tienen el acuerdo colusorio y la 

identificación de sus características que generan los tipos que permitan la 

motivación adecuada en la imputación de este delito. 

 

3.1. La evolución normativa del delito de colusión en el Código Penal de 1991 

Se ha considerado importante este acápite en el desarrollo de la 

investigación en tanto que se precisa conocer la forma en que se ha reconocido esta 

actividad delictiva en el ordenamiento jurídico peruano, para su descripción en el 

tipo penal correspondiente, mediante lo cual se ha podido apreciar un carácter 
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evolutivo en cuanto a su percepción por parte del legislador, sobre todo prestando 

atención a lo que concierne al bien jurídico protegido que tiene vinculación directa 

con la administración del aparato estatal que se pone en manos de los representantes 

en función a la condición de confianza que se deposita en ellos para tal tarea. 

 

Es posible reconocer en el desarrollo legislativo sobre esta acción delictiva 

que sufrió variados cambios tratando de acercarse al contenido exacto de lo que 

significa el carácter funcional de las actividades que son defraudadas con el ilícito 

penal, esto no solo se ha visto reflejado en la tipificación de la colusión sino también 

del caso del delito de peculado, lo que se describe como el cohecho pasivo en 

específico así como también del cohecho activo de carácter específico, y otros 

delitos que relacionan el ilícito con la acción referida a la administración pública. 

El primer acercamiento típico que se acogió en el código de 1991 se 

reconoce en el numeral 384 de este cuerpo legal y señala lo siguiente: 

“El funcionario o servidor público que, en los contratos, suministros, 

licitaciones, concurso de precios, subastas o en cualquier otra operación semejante 

en la que intervenga por razón de su cargo o comisión especial defrauda al Estado 

o empresa del Estado o sociedades de economía mixta u órganos sostenidos por el 

Estado, concertándose con los interesados en los convenios, ajustes, liquidaciones 

o suministros, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni 

mayor de quince años”. (Código Penal, 1991) 

Como se puede apreciar existen un acercamiento cercano en la construcción 

que se tenía en el cuerpo legal sustantivo penal que correspondía al año 1924, puesto 

que no se aprecia una denominación exacta, no siendo clara su explicación en lo 

que se refiere a la intervención de personas de diferente tipo, así también respecto 
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a las formas de contrato con el Estado a los que se refiere. Luego, ya cuando el 

Estado peruano se acopló a la ratificación de la Convención Interamericana que se 

desarrollo con el fin de luchar contra la corrupción, se logró generar una 

modificación en la construcción de dicho tipo penal a través de la Ley N° 26713 

que data del año 1996, mediante la cual se adecúa el contenido de la siguiente 

manera: 

 

“El funcionario o servidor público que, en los contratos, suministros, 

licitaciones, concurso de precios, subastas o cualquier otra operación semejante en 

la que intervenga por razón de su cargo o comisión especial defrauda al Estado o 

entidad u organismo del Estado, según ley, concertándose con los interesados en 

los convenios, ajustes, liquidaciones o suministros será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de tres ni mayor de quince años”. 

 

Sobre esta construcción ya modificada en el año 1996 se tuvo el comentario 

de Rojas (1999) el mismo que hace una apreciación de tipo literal, así pues su 

exégesis le permite apreciar la ausencia de tecnicismos jurídicos al momento de 

construirla sobre todo en razón de que existieron diversos términos que se utilizaron 

de manera repetida, característica que no resulta apropiada al momento de 

establecer la tipificación delictiva, sobre todo por la confusión técnica que general. 

Además de ello se puede apreciar que “(…) en el mismo texto legal se 

tipificó desde un inicio la formación de un cártel de licitación (artículo 241º), que a 

palabras de Abanto Vásquez (2014), contenía un supuesto de práctica colusoria. Se 

penaba a los competidores en un remate, licitación o concurso que concertaren entre 

sí con el objeto de alterar el precio”.  
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Como es de notar, esta tipificación de acuerdo a los términos que se 

mostraban en su estructura daba por resultado la contemplación de sujetos que 

estarían vinculados con la actividad económica que en su condición de particular 

participarían en el desarrollo de este tipo de accione ilícitas. Es de notar en función 

a lo señalado que lo diseñado en el tercer inciso permitía asumir un caso de 

licitación bajo el carácter de fraudulenta, era posible participación del servidor o 

funcionario público, lo cual según la contemplación de la tipología actual era 

posible asumir que el servidor o funcionario público habría sido posible que 

intervenga a razón de participación en lo que se contempla según el artículo 241. 

De igual modo sería posible que se le reconociera como el agente según lo 

desarrollado en al numeral 384 del ordenamiento jurídico penal, siendo así la 

participación o intervención de un sujeto particular sería en el delito primero en 

tanto autor y luego en el otro delito que es mas gravoso, llevaría a contemplarlos 

bajo la condición de participación necesaria, en función a los hechos que se han 

desarrollado. 

 Este tipo de crítica ha sido el fundamento que permitió entender la 

necesidad de extraer este inciso tercero del artículo sobre colusión que se ha 

diseñado en la actualidad, ello mediante el contenido del D. L. 1034 que data del 

año 2008. Es importante señalar que al final de la gestión presidencial de García 

Pérez, específicamente durante el 2011, se verificó un cambio normativo sobre el 

estándar de acción punitiva estatal en el caso de las acciones corruptas en el ámbito 

de su administración, lo cual implica a la actividad funcionarial, sobre todo el caso 

más saltante en la crítica es el que se ejecutó con la Ley 29703 del 2011 que 

modifica el numeral 384 del ordenamiento jurídico penal, que fue en este sentido 

que adquiere la nominación de colusión a partir de esa fecha. 
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Conforme se aprecia de la estructura normativa de la ley que se cita, se 

estableció un acomodo del tipo penal del numeral 384, con el fin de dejar en claro 

que la nominación sería de colusión y que tendría una característica referida al 

resultado como elemento de apreciación al momento de aplicarlo; esto es que se 

precisaba era de la existencia de condición perjudicial en el ámbito patrimonial a 

fin de poder configurarlo; es así que esta manera en que se describe el tipo se formó 

de la siguiente manera para el numeral 384 “Colusión El funcionario o servidor 

público que, interviniendo por razón de su cargo o comisión especial en cualquiera 

de las contrataciones o negocios públicos mediante concertación ilegal con los 

interesados, defraudare patrimonialmente al Estado o entidad u organismo del 

Estado, según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis 

ni mayor de quince años”. 

Cabe indicar que en sus primigenias contemplaciones hasta antes de la 

normativa de carácter sustantivo dada en 1991, esto es incluso a partir del código 

de 1863, existía la consignación de acciones relacionadas con la defraudación 

respecto a la confianza que mediante el encargo se le otorga al funcionario público, 

esto entendido desde una parte expectativita que le corresponde esperar a la 

organización estatal en función a las diversas formas de contratación que existen 

para tal fin. Pese a ello se advierte que la Ley N° 29703, estuvo añadida la 

terminología vinculada con el ámbito patrimonial del perjuicio que se ocasiona más 

allá de las acciones de carácter subjetivo, lo cual permite hacer una calificación del 

término colusión como una acción que se refiere  a las defraudaciones con carácter 

patrimonial.   

Estos cambios normativos conllevaron a una modificación de los enfoques 

interpretativos, así pues, es notoria la variación en razón de la perspectiva de las 
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acciones lesivas que se ocasiona sobre el objeto de protección que ocupa al derecho 

penal; esto en tanto que el numeral 384 de la normativa penal sustantiva sa de ser 

una acción delictiva de peligro para contemplarse ya como una acción ilícita que 

requiere de resultados para su configuración. Desde luego salta al razonamiento 

crítico la condición de necesidad de que se contemple un reconocimiento sobre el 

daño patrimonial que resulta de dicho perjuicio derivado de la defraudación, lo cual 

se traslada hacia cualquiera de los tipos de contratos o negociaciones que se 

desarrollan el ámbito público. 

 De acuerdo a ello se entiende como adecuada la indicación del Dr. Peláez, 

quien asumió la titularidad de la acción de inconstitucionalidad en razón de la 

modificación del artículo antes mencionada. Según lo que se planteaba tendría que 

hacerse la revisión formal de tal constructo, por lo que se obtuvo como resultado de 

dicha acción un sentido interpretativo de la sala penal permanente de la Corte 

Suprema que se describe mediante el siguiente texto: 

 “Que, el delito de colusión exige como presupuesto para su comisión la 

“concertación”, que consiste en ponerse de acuerdo subrepticiamente con los 

interesados en lo que la ley no permite para beneficiarse a sí mismo y a los 

interesados privados, lo que debe darse de manera fraudulenta y causando perjuicio 

a la administración pública; que el sujeto activo al concertarse puede actuar con 

evidente codicia o con intencionalidad extraeconómica que busca perjudicar al 

Estado”. 

 

“[…] Que, es importante resaltar que se ha llegado a determinar que se 

entregaron las dos capillas de primera para su reparación por disposición verbal de 

la Gerente Elena Isabel Cabrera Pacheco sin informe técnico que lo sustente, se 
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hizo intervenir a las empresas Función Artesanal Flores y Fundesa, cuya razón 

social de la primera no existe y la segunda no tenía el giro comercial para el que 

fuera convocado, entre otras irregularidades administrativas, que por lo demás se 

acredita en autos que fueron investigados y sancionados en sede administrativa, sin 

embargo no se acreditó un perjuicio patrimonial a la entidad agraviada. […] Por 

estos fundamentos declararon NO HABER NULIDAD en la sentencia (…)”.  

De acuerdo a la crítica doctrinaria que se ha producido sobre tal 

construcción típica, advierte como una situación de riesgo jurídico que se estaría 

produciendo por tal arreglo legislativo, toda vez que la condición patrimonial 

conlleva a que el agente que termine siendo sancionado por las acciones de la 

defraudación, tendría la opción de ser liberado en función de lo que señala la 

retroactividad benigna que en tanto principio jurídico ha de ser aplicado, ello en 

razón de que el ámbito legislativo ha de ser manejado en el rango de favorabilidad 

respecto a la potestad del ius puniendi del Estado. 

Pese a ello se puede aseverar que lo reflejado en el marco normativo que 

produce la Ley 29703, solo se ha ocupado de recoger en el ámbito legislativo un 

criterio que ha sido ya aplicado por los jueces de manera previa a este cuerpo 

normativo con la intención de resolver de mejor manera el conflicto o necesidad 

jurídica; esto es que cuando se recibía la noticia criminal de este acto colusorio, 

tendría que  reconocerse además del acto de concertaciones, entendidos estos como 

aquellos acuerdos escondidos, solapados que se produce entre el representante del 

Estado que puede ser un funcionario o servidor, además de un extraneus, o sujeto 

particular que participa; esto es que, además de ello, debería contemplarse la 

perfección de dicho acto con la consolidación del daño sobre el patrimonio que 
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posee la administración del Estado, esto pese a que no estuviera plasmado de 

manera taxativa en el tipo penal. 

Es así como se puede reconocer en la jurisprudencia que se ha generado 

mediante el Exp.N°4274-2001, que dice: 

 “[…] Que, con relación a la responsabilidad penal de los encausados 

Eusebio Gómez Ames, Rolando Antonio Tapia Lazo, Oscar David Mendoza 

Socualaya, Seran Ambrosio Ramos y Gonzalo Galván Astete, a quien se les 

incrimina el delito de colusión desleal, previsto por el artículo trescientos ochenta 

y cuatro del Código Penal y contra Fredy Pacheco Chamorro, por los delitos de 

colusión, (…) se encuentran acreditados, pues en su condición de funcionarios y 

servidores de la referida entidad edil, permitieron en forma concertada la 

consumación del delito, con el haberse girado el cheque bancario correspondiente 

y la guía de remisión, órdenes de compra y la pecosa respectiva, obteniendo con 

ello un beneficio patrimonial ilícito […]”  

 

Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia Expediente N° 559-

2002 Amazonas “[…] Que, del estudio de autos, aparecen suficientes elementos de 

prueba que acreditan la comisión de los ilícitos instruidos, como la responsabilidad 

de los encausados inicialmente nombrados, cuyo perjuicio al Estado se acredita con 

la pericia contable de fojas setecientos veintitrés […]” Sala Penal Transitoria de la 

Corte Suprema de Justicia 36 R. N. N° 4873-2001, de fecha 27 de agosto del 2003: 

“[…] CONSIDERANDO: Que, el delito contra la Administración Pública Colusión 

ilegal (…) en agravio de la Municipalidad de La Victoria se encuentran plenamente 

acreditado con la actuación de los medios de prueba establecidos en nuestro 

ordenamiento procesal, que efectuada la valoración de los mismos se ha 
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determinado la responsabilidad penal de los sentenciados Cesar Francisco Pajares 

García, José Francisco Limón Bringas, Carlos Luis Camaño Castro, quienes pese a 

ocupar cargos de regidores los dos primeros nombrados y el ultimo Alcalde de la 

Municipalidad de La Victoria, constituyeron una Asociación Civil de Serenazgo y 

actuando dolosamente contrataron bajo la modalidad de prestación de Servicios de 

Seguridad ciudadana a su propia asociación para brindar al Municipio agraviado, 

siendo que el procesado José Limón Bringas, cobró transferencias para la 

Asociación por la suma de un millón treintitrés mil ciento un nuevos soles sin haber 

prestado servicio de serenazgo, lo que se ha acreditado […]”  

 

De todos modos, en función a lo observado se verifica que la construcción 

normativa no llegó a prosperar como se esperaba, en tanto que se hubo producido 

la derogación de dicha ley, lo cual tal vez no resultó tan completo en razón de lo 

que el máximo intérprete de la constitucionalidad negó tal condición puesto que en 

la sentencia N°0017-2011-PI, en función de la cual se ha generado un criterio 

basado en el daño considerable así como excluye la interpretación del patrimonio, 

esto lo indica de la siguiente manera: 

“Si el funcionario público que tiene a su cargo un proceso de contratación 

pública transgrede sus deberes funcionales, viciando el proceso de contratación, 

atentando contra el trato igualitario de los postores, no necesariamente el Estado va 

a terminar pagando más por el servicio contratado o bien adquirido, pero al no 

haberse respetado las normas de contracción las expectativas del Estado se verán 

puestas en peligro, lo que puede redundar a la larga en un perjuicio patrimonial 

(fundamento 28).”  
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De manera posterior en función a los cambios legislativos producidos en 

razón de la Ley N°29758 del año 2011, se llegó a establecer hasta 2 acciones ilícitas 

como tipo penal en el contenido del numeral 384 del ordenamiento penal positivo, 

esto es la modalidad simple y la agravada de la colusión, las mismas que pueden 

ser diferenciadas por el sentido del perjuicio ocasionado, esto es la defraudación del 

patrimonio estatal, esto se aprecia de su construcción: 

“El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o 

indirectamente, por razón de su cargo, en cualquier etapa de las modalidades de 

adquisición o contratación pública de bienes, obras o servicios, concesiones o 

cualquier operación a cargo del Estado concerta con los interesados para defraudar 

al Estado o entidad u organismo del Estado, según ley, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años”.  

Como se puede apreciar en esta primera fase se trata de una descripción 

simple de lo que sería el nivel más bajo de la afectación, ello en tanto que lo 

vulnerado sería siempre la confianza que de manera directa asume el servidor o 

funcionario público. Para tal fin solo se requiere del concierto esto es el acuerdo, 

con un tercero que tenga interés en el beneficio como resultado de la defraudación, 

esto se puede asumir bajo cierta interpretación que se trataría de una afectación 

patrimonial. 

De igual manera se tiene también la construcción típica del delito de 

colusión en su modalidad mas gravosa y es como sigue: 

“El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o 

indirectamente, por razón de su cargo, en las contrataciones y adquisiciones de 

bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación a cargo del Estado 

mediante concertación con los interesados, defraudare patrimonialmente al Estado 
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o entidad u organismo del Estado, según ley, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de seis ni mayor de quince años”. 

 

Del mismo modo de acuerdo a la construcción de este tipo en su modalidad 

agravada, se verifica la ampliación del objetivo esto es generar mayor protección a 

los intereses estatales respecto a su administración y los bienes que resultan del 

patrimonio. 

Es posible también pronunciarse sobre el termino concesión como elemento 

importante que determina el interés de proteger al bien jurídico, es así que el 

legislativo ha procurado su incorporación como parte de la construcción típica 

luego de que se produjera la escandalosa escena de corrupción en el proceso en la 

que se involucró a las empresas que postulaban para la concesión de pozos 

petroleros, durante el año 2008. 

 

Además es importante señalar que respecto a las sanciones que se imponen, 

en lo que se refiere a la modalidad simple de la colusión se estableció ésta bajo la 

connotación de peligro abstracto, lo cual se verifica en razón de la terminología 

“defraudar”,sanción que se encontraba en el rango de entre 3 años como la mínima 

y de 6 años como la máxima a imponer. Para el caso de la modalidad agravada de 

la colusión se habría establecido la sanción que limita la libertad personal teniendo 

a un nivel inferior de 6 años y el mayor de la sanción por hasta los quince años. 

Esto es lo que se ha consolidado como una cuestión problemática en la realdiad 

para el desarrollo jurisdiccional en lo que corresponde a su aplicación de penas, ello 

en tanto que el agente que sea condenado a una sanción máxima que alcanza a los 

quince años (que era la máxima en la construcción anterior) por el hecho de 
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“defraudar”, siendo que en el caso de la modificación en comento, tendría que 

adecuarse tal sanción en función al numeral sexto del Código Penal. 

De acuerdo al análisis crítico desarrollado por García (2011), sobre la 

construcción modificada sobre el tipo penal de colusión ha opinado lo siguiente: 

“(…) se pretendió aligerar el estándar probatorio, de tal manera que con el tipo 

penal simple no importaba la acreditación de un pago de dinero del particular al 

funcionario público, y por tanto lo único que se va a exigir era la existencia de un 

acuerdo entre ambos para perjudicar potencialmente al Estado en un proceso de 

contratación”.   

Lo señalado respecto a las modificaciones hasta aquí descritas, es una 

condición contemporánea de la construcción típica, pues se ha mantenido salvo por 

la corrección que se ha realizado mediante la Ley N°30111 del año 2013, en la que 

se habría agregado una condición sancionadora bajo la modalidad de multa que 

sanciona entre los 180 hasta los 365 días en lo que se refiere a la modalidad simple 

de la colusión, entre tanto que para la modalidad agravada de la colusión parte de 

los 365 hasta los 730 días multa, lo cual queda consignado de la siguiente manera: 

“El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o 

indirectamente, por razón de su cargo, en cualquier etapa de las modalidades de 

adquisición o contratación pública de bienes, obras o servicios, concesiones o 

cualquier operación a cargo del Estado concierta con los interesados para defraudar 

al Estado o entidad u organismo del Estado, según ley, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años y con ciento ochenta a 

trescientos sesenta y cinco días-multa”.  

Luego para el caso de la modalidad agravada estaría construida de la 

siguiente manera: 
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“El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o 

indirectamente, por razón de su cargo, en las contrataciones y adquisiciones de 

bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación a cargo del Estado 

mediante concertación con los interesados, defraudare patrimonialmente al Estado 

o entidad u organismo del Estado, según ley, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de seis ni mayor de quince años y con trescientos sesenta y cinco 

a setecientos treinta días-multa”.  

 3.2.  Configuración tipológica de la colusión 

La tipología que se ha tenido en cuenta para la construcción de eta figura de 

la colusión como acción ilícita, ha conservado dicho término pese a que en la 

posición doctrinaria se puede evidenciar  diversas posturas de sugerencia para un 

termino más adecuado, incluso se ha señalado como posibilidad al fraude de la 

administración pública. Se tiene entre otras de las posturas sugerentes a lo planteado 

por el docente Abanto (2014) quien indica que debería suprimirse la opción que 

califica como ilegal, que no resulta satisfactorio, lo cual lo indica mediante la 

siguiente afirmación: 

 “tampoco es exacto como descripción del injusto contenido en el tipo, 

porque lo que tiene suficiente contenido del injusto penal no es la colusión por sí 

mismo, sino aquella que tiene por objeto o lleva a la defraudación, o sea el perjuicio 

económico, a la administración pública” (p. 957). 

Según lo descrito se puede verificar de tal construcción típica que las 

acciones que se constituyen en el seno de la administración pública vinculando a 

los representantes estatales a cargo de tal administración con los extraneus bajo un 

supuesto de acuerdo o pacto que tiene por finalidad llevar a cabo acciones que dan 
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por resultado además de su propio beneficio, una afectación directa en contra del 

propio Estado, es en razón a ello que se aplica la potestad del ius puniendi del 

Estado a fin de regular una sanción que castigue dicho acuerdo que tiene un carácter 

defraudatorio. 

 Según la apreciación del maestro Castillo (2008) señala una perspectiva 

más orientada a la gestión de la administración para el desarrollo del control 

criminal, por lo que señala como tal a la construcción típica como un objeto de tipo 

político criminal que se orienta a la sanción del representante del estado como lo es 

funcionario o servidor que ha generado defraudación sobre el interés que 

corresponde a la organización estatal respecto de actividades de corte económico 

que se desarrollan en su entorno. 

La acción que corresponde al concierto que se da entre las partes 

intervinientes, lo cual se conoce como el modo comisivo, luego el sujeto activo de 

esta acción delictiva no puede ser ocupado por cualquier tipo de sujeto, puesto que 

esta sometido a condicionalidad, esto es que cumpla con la característica específicas 

que de manera concreta conlleven al razonamiento de que se trata de un funcionario 

o servidor estatal. Para tales casos conviene tener en consideración los señalado por 

Sánchez, Vera y Trelles (2002)que señala a este tipoi de acciones delictivas calzan 

en el rubro de los delitos que se catalogan como de infracción de deber, puesto que 

se advierte un eje en función al deber que se deriva de instituciones positivas; para 

el caso de acciones relacionadas con actos corruptos que sin duda alguna tienen un 

amplio espectro descriptivo que contienen tales instituciones positivas, por lo 

mismo que son contempladas a nivel administrativo. 
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Es también sobre este tipo de acciones que hace referencia García (2008) el 

mismo que muestra lo siguiente: “en la medida que los delitos de funcionarios se 

estructuran sobre la lógica de la infracción de un deber positivo, es necesario que el 

funcionario público que actúa como autor tenga atribuido el deber especifico que 

sustenta el tipo especial” (p. 33)  

Para que se consolide en la realidad la estructura del tipo penal es preciso 

que se verifique la concurrencia de los principales componentes que se pueden 

ubicar en su propia construcción típica, esto se refiere a los elementos tanto 

objetivos cuanto de carácter subjetivo, siendo así corresponde entender que será el 

funcionario público quien tendría la intervención de manera directa e incluso 

indirecta, dadas condiciones estarán supeditadas a las funciones que desempeña o 

vale decir de la actividad que representa el cargo que ostenta. Es precisamente en 

este ámbito de comprensión del funcionario que se pueden desarrollar los actos que 

parten de un acuerdo o convenio con otras personas a fin de lograr sus objetivos 

personales y tener como efecto un desequilibrio patrimonial lo cual se produce de 

manera directa en función del concierto alcanzado entre la partes, esto es lo que se 

entiende como elemento objetivo del tipo penal. 

 Otra de las características importantes de esta acción delictiva es que para 

su reconocimiento y validez deberá existir la conciencia de parte del agente, en 

tanto se trate de una acción delictiva que conlleve al daño sobre la estructura estatal 

con efectos patrimoniales respecto al mismo Estado, siempre bajo la condición de 

la intención esto es lo referente al dolo. Es conveniente también hacer un 

reconocimiento de la manera en que se aplica este tipo penal, desde luego que se 

hace bajo planteamiento interpretativo para la punición de las acciones delictivas, 
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bajo la prerrogativa siguiente: “funcionario o servidor público, el perjuicio 

patrimonial, peligro real y peligro potencial” 
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Capítulo IV 

El análisis de los resultados 

 

 

4.1. La unidad de análisis de la investigación 

Se ha de tener en cuenta para el desarrollo de esta fase de la investigación 

que se ha planteado como unidad de análisis una población y muestra específica 

que permitirán hacer la correspondiente observación de la realidad y que se 

consolida de la siguiente manera: 

Teniendo en cuenta el objetivo general de la investigación: Determinar el 

efecto que provoca el reconocimiento de las tipologías de la ejecución del acuerdo 

colusorio para lograr la valoración de la prueba indiciaria en la motivación del delito 

de colusión; se consideró prudente indicar: 

Población: los expedientes atendidos por el delito de colusión en el distrito 

judicial de Lambayeque 

Muestra: analizar 10 expedientes por delito de colusión para analizar la 

incidencia de la prueba indiciaria valorada como base de la motivación del delito 

de colusión. 
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4.2. Resultados del análisis estadístico 
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4.3. Resultados de la opinión de los expertos 

Tabla 1: “Tabulación del resultado de la aplicación de la encuesta a los expertos en derecho en los 

juzgados penales de la ciudad de Chiclayo del distrito Judicial de Lambayeque, sobre la afirmación 1”. 

1. En el tipo penal de colusión, el acuerdo colusorio es el mecanismo 

mediante el cual se produce la concertación entre el funcionario público 

y un tercero con el fin de defraudar a la correcta administración pública, 

el cual para su identificación correcta requiere de cierta tipología para su 

ejecución. 

Alternativas Resultados 

a. De acuerdo 47 

b. En desacuerdo 02 

c. No opina 01 

Total 50 
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Ilustración 1: “Gráfica porcentual de la tabulación del resultado de la aplicación de la encuesta a 

los expertos en derecho en los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo del distrito Judicial de Lambayeque, 

sobre la afirmación 1”. 
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Tabla 2: “Tabulación del resultado de la aplicación de la encuesta a los expertos en derecho en los 

juzgados penales de la ciudad de Chiclayo del distrito Judicial de Lambayeque, sobre la afirmación 2”. 

2. La evaluación de la conducta colusoria en el Perú, es desarrollada por los 

magistrados durante la investigación en base a criterios jurídicos orientados por 

la doctrina que ha señalado rutas tipológicas que no necesariamente son lo 

suficientemente claras para generar una motivación adecuada de la decisión. 

Alternativas Resultados 

a. De acuerdo 46 

b. En desacuerdo 01 

c. No opina 03 

Total 50 
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Ilustración 2: “Gráfica porcentual de la tabulación del resultado de la aplicación de la encuesta a 

los expertos en derecho en los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo del distrito Judicial de Lambayeque, 

sobre la afirmación 2”. 
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Tabla 3: “Tabulación del resultado de la aplicación de la encuesta a los expertos en derecho en los 

juzgados penales de la ciudad de Chiclayo del distrito Judicial de Lambayeque, sobre la afirmación 3”. 

3. La necesidad de generar confianza en la motivación de las decisiones de 

los magistrados, impulsa la creación de criterios que a través de tipologías del 

acuerdo colusorio, permitan establecer de manera correcta la identificación de la 

concertación como prueba indiciaria en la investigación. 

Alternativas Resultados 

a. De acuerdo 48 

b. En desacuerdo 02 

c. No opina 00 

Total 50 
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Ilustración 3: “Gráfica porcentual de la tabulación del resultado de la aplicación de la encuesta a 

los expertos en derecho en los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo del distrito Judicial de Lambayeque, 

sobre la afirmación 3”. 
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Tabla 4: “Tabulación del resultado de la aplicación de la encuesta a los expertos en derecho en los 

juzgados penales de la ciudad de Chiclayo del distrito Judicial de Lambayeque, sobre la afirmación 4”. 

4. La correcta motivación en las decisiones de los magistrados durante la 

investigación del tipo penal de colusión, requiere identificar plenamente la 

validez de la prueba indiciaria, para lo cual se tendrá que valorar el criterio 

asumido en función a las características del acuerdo colusorio. 

Alternativas Resultados 

a. De acuerdo 42 

b. En desacuerdo 03 

c. No opina 05 

Total 50 
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Ilustración 4: “Gráfica porcentual de la tabulación del resultado de la aplicación de la encuesta a 

los expertos en derecho en los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo del distrito Judicial de Lambayeque, 

sobre la afirmación 4”. 
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Tabla 5: “Tabulación del resultado de la aplicación de la encuesta a los expertos en derecho en los 

juzgados penales de la ciudad de Chiclayo del distrito Judicial de Lambayeque, sobre la afirmación 5”. 

5. Existe un problema respecto a la valoración de la prueba indiciaria en el 

delito de colusión, basado en la identificación del acuerdo colusorio que se 

presenta en dos acepciones que distan en función a la característica que asume la 

defraudación como elemento del tipo penal, por la cual se requiere la 

diferenciación en función a tipologías. 

Alternativas Resultados 

a. De acuerdo 47 

b. En desacuerdo 01 

c. No opina 02 

Total 50 
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Ilustración 5: “Gráfica porcentual de la tabulación del resultado de la aplicación de la encuesta a 

los expertos en derecho en los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo del distrito Judicial de Lambayeque, 

sobre la afirmación 5”. 
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Tabla 6: “Tabulación del resultado de la aplicación de la encuesta a los expertos en derecho en los 

juzgados penales de la ciudad de Chiclayo del distrito Judicial de Lambayeque, sobre la afirmación 6”. 

6. La correcta administración pública como bien jurídico que depende del 

elemento defraudación para su protección mediante el tipo penal de colusión, 

depende de que existan tipologías que permitan la correcta valoración de la 

prueba indiciaria, que identifique adecuadamente el acuerdo colusorio, evitando 

así la posibilidad de impunidad. 

Alternativas Resultados 

a. De acuerdo 46 

b. En desacuerdo 02 

c. No opina 02 

Total 50 
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Ilustración 6: “Gráfica porcentual de la tabulación del resultado de la aplicación de la encuesta a 

los expertos en derecho en los juzgados penales de la ciudad de Chiclayo del distrito Judicial de Lambayeque, 

sobre la afirmación 6”. 
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Capítulo V 

La contrastación de la hipótesis 

 

5.1. La discusión de los resultados 

 

5.1.1. Discusión sobre el objetivo específico: “Desarrollar doctrinariamente la 

naturaleza jurídica de la prueba indiciaria en el proceso penal peruano” 

¿Qué se entiende por prueba indiciaria?, ¿Qué es la prueba? ¿en que tipo de 

prueba se incorpora la prueba indiciaria? ¿Qué elementos la componen? 

Con relación a la doctrina que se ha podido verificar respecto a la prueba 

indicaría, se puede indicar como definición aquello que la comprende como un tipo 

de prueba que se reconoce bajo la clasificación de “indirecta”, toda vez que se ha 

de comprender como uno de los elementos que tienen el carácter de prueba en el 

proceso, a través del cual se pueden considerar evidentes ciertas circunstancias de 

la realidad o de la conducta que a nivel procesal sobre todo cuando no existe una 

manera directa de concebir dicho hecho o conducta. 

Sobre esto es que se puede señalar la importancia del indicio, toda vez que 

en base a ellos se puede establecer como cierta la conducta o ciertos actos que se 

relacionan con aquellos que están en su entorno y se busca asumir la certeza de su 

existencia, esto es que se pueda concebir la convicción de parte de quien es 

responsable de la persecución penal primero y de quien habrá de tomar la decisión 

respecto a si la conducta es acreditada, después sancionar. 

Conforme se ha planteado la descripción doctrinaria respecto a este tipo de 

prueba, interesa conocer sobre un aspecto fundamental de su propia naturaleza 

jurídica que se refiere  las funciones que promueve o su finalidad, por lo mismo que 
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interesa cuestionar ¿cuál es la finalidad de la participación de la prueba indiciaria 

en el proceso penal peruano?; tal cual se ha indicado respecto a su participación en 

el proceso penal, corresponderá una función de establecimiento de la certeza que le 

ha de corresponder a los medios probatorios que surgen en razón a dicho acto, esto 

es que las condiciones procesales incorporadas para que se comprenda su validez 

tendrá un reflejo en los elementos de prueba. 

Siendo así, la contribución de esta figura jurídica, basada en un 

razonamiento lógico relacional que determina la validez de ciertos elementos como 

son los indicios, se deriva precisamente de la certeza alcanzada por su condición 

procesal, dado que con su apoyo se logra esclarecer el razonamiento discrecional 

del juzgador, a fin de que pueda establecer un criterio lógico jurídico que conlleve 

al reconocimiento de la responsabilidad penal. 

Dada la participación de la prueba indiciaria en el proceso penal basada en 

el reconocimiento indicios, es preciso cuestionar, sobre ¿qué efectos se obtienen 

respecto al uso de la prueba indiciaria en el proceso penal peruano?; pues, en tanto 

se ha explicado que la generación de pruebas indiciarias mediante la validez de los 

elementos que se presentan en la realidad como indicios, permite que la imputación 

se ejecute de la manera más propicia posible; así pues, la condición de certeza que 

se alcanza se debe a las características que asume la prueba indirecta para lograr su 

valoración en el juicio oral y con ello determinar la responsabilidad y la 

correspondiente sanción. 

Entonces el efecto que se alcanza tendrá una relación directa con la 

efectividad de los tipos penales, siendo así, interesa que la interpretación de los 

elementos del tipo deban estar correctamente centrados en su función, esto es, que 

para el caso de la intervención del ius puniendi del Estado sobre el delito de 
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colusión, requerirá que de manera especial se identifiquen los acuerdos colusorios 

bajo un parámetro especifico de corte legislativo o de acuerdo jurisdiccional, con el 

fin de poder identificarlos en base a la única opción que representan los indicios. 

Tratándose del reconocimiento o valoración de la prueba en el proceso 

penal, debe asumirse dentro de las condiciones procesales para que en el caso de la 

prueba indiciaria cumpla con su rol probatorio, se ubica a la validez de la misma lo 

cual previene su participación con efectos de la contaminación respecto a su origen; 

por ello interesa saber ¿Qué se entiende por la contaminación de la prueba 

indiciaria?; en efecto, se puede señalar que el origen ilícito que conlleva a la 

obtención del indicio, traerá como consecuencia un efecto sobre su validez, esto es 

la aplicación de la teoría del árbol envenado. 

Toma de postura 

De conformidad con los antecedentes de investigaciones científicas 

consultadas, referidas a la naturaleza jurídica de la prueba indiciaria y su relación 

con el proceso penal peruano, se puede concluir que esta tiene dos aspectos básicos: 

el primero es su influencia sobre la adecuada motivación de las resoluciones 

judiciales, pues requerirá al momento de emitirse un pronunciamiento resolutivo, 

que el juzgador fundamente adecuadamente y realice un correcto razonamiento que 

justifique la decisión a adoptar, teniendo bases adecuadas para poder establecer la 

responsabilidad en razón de la acción que constituye el delito. Y, como segundo 

aspecto, está el hecho de su importancia para resolver casos complejos donde 

resulta difícil conseguir una prueba directa, teniendo solo datos periféricos, 

circunstanciales y contextuales. 

Dicho ello, es posible definir la prueba indiciaria, como aquel elemento 

probatorio que permitirá acreditar dentro de un proceso judicial, hechos sobre los 
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que no existe una prueba directa, a través de la comprobación de otros hechos 

relacionados con los que se pretende probar. 

Así, mientras que en la prueba directa se practica un medio de prueba 

dirigido a acreditar el supuesto de hecho del precepto legal cuya aplicación se 

solicita, la prueba indirecta va dirigida a la prueba de hechos periféricos (indicios) 

a partir de los cuales puede deducirse la existencia del hecho principal constitutivo 

de delito. 

Así, podemos concluir que la finalidad de la prueba indiciar está dirigida a 

establecer un razonamiento consciente de la existencia de un hecho en base a 

indicios. 

 

5.1.2. Discusión sobre el objetivo específico: “Describir dogmáticamente el 

tipo penal de colusión con especial atención a las tipologías de la ejecución del 

acuerdo colusorio” 

 Bajo el entendimiento de que las reglas jurídicas se construyen en función 

a las necesidades sociales, debe asumirse que la estructura normativa que se impulsa 

en la intervención punitiva del Estado, obedece a la necesidad de su control 

mediante la garantía que ofrece el ordenamiento constitucional, para alcanzar el 

bienestar social en función al equilibrio de las relaciones. 

Es así que la estructura estatal diseña condiciones específicas mediante las 

políticas públicas, que en tanto estrategias se orientan a la protección de los 

intereses comunes, crea una estructura normativa en el ámbito penal para proteger 

aquellos derechos que le corresponden al ser humano y a la propia estructura del 

Estado. Vale decir que la incorporación de los tipos penales describen una suerte de 

garantía con alusión a efectos posteriores al agravio sobre el derecho que se 

pretende proteger. 
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De este modo se entiende el traslado del concepto garantista de los derechos 

hacia el ámbito penal, para constituirse como bienes jurídicos pasibles de 

protección, estos no solo aseguran el bienestar de los ciudadanos, sino también lo 

hace en función a la necesidad de mantener el equilibrio en la administración del 

propio Estado, lo que se conoce como la administración pública, que para efectos 

de aplicación del ius puniendi, corresponde verificar el correcto manejo de dicha 

estructura. 

¿Cómo se define el tipo penal de colusión? 

La vinculación entre el interés público que representa la administración del 

Estado y el diseño del tipo penal que describe los actos cuyo contexto resulta ilícito, 

permite observar el nivel de concreción de la teoría que ocupa a la colusión, sobre 

el diseño normativo del tipo penal. Como ya se ha visto la condición especial que 

se atribuye al funcionario o servidor público para que en base a la confianza 

otorgada maneje adecuadamente la administración del Estado, es lo que conlleva al 

reconocimiento de factores dispersantes de la efectividad de dicha acción. 

En tal sentido debe observarse el ámbito de protección que brinda la correcta 

administración pública, siendo así el aspecto social se considera como el móvil que 

justifica la aplicación de sanciones ante la incompleta satisfacción de la necesidad 

pública que se espera del adecuado manejo de la estructura estatal, puesto que ello 

conllevará a la realización de otros intereses como son los servicios públicos por 

ejemplo. 

De acuerdo a ello, la intervención estatal tiene en sus potestades la 

aplicación de sanciones ante el reconocimiento de la responsabilidad que se le 

atribuye al funcionario o servidor público ante la ejecución de un ilícito en el 

manejo de la administración que se le ha conferido en confianza, estas, se 



  

72 

 

constituyen como una restricción de ciertas libertades como principalmente lo es el 

de la libertad personal, la misma que se estima en función al nivel lesivo que 

produce la acción delictiva, para lo cual el derecho penal se sirve del principio de 

proporcionalidad para establecer dichas penas. 

¿de qué manera se contemplan los acuerdos colusorios en la doctrina penal? 

La estructura normativa que se aprecia en el artículo 384 del ordenamiento 

jurídico penal, refiere un término que define al acto colusorio, al señalar “(…) 

concierta con los interesados para defraudar al Estado (…)”, esto se asume como la 

percepción del acto colusorio mediante la concertación del sujeto activo, que solo 

puede ser el funcionario o servidor público, que implica una manifestación de 

voluntad ceñida a una finalidad, que como se observa en la cita, es defraudar al 

Estado. 

Es por lo señalado que interesa analizar los efectos de comprensión que se 

derivan de los términos concierto y defraudación, siendo así, el primero se refiere 

al acuerdo básico que se puede generar entre el representante del Estado y el tercero 

con interés en el resultado económico de la defraudación, como el segundo 

elemento, que es la consecuencia que justifica la sanción penal. 

¿el concepto de acuerdo colusorio se recoge de manera adecuada en el tipo 

penal de colusión en el Perú? 

La percepción conceptual que recoge el tipo penal sobre el acuerdo 

colusorio, a nivel descriptivo tal vez resulte suficiente para establecer un parámetro 

de reconocimiento de la acción delictiva, dado que pese al carácter general de la 

colusión cuyo origen es el concierto de voluntades, solo requiere del 

reconocimiento básico de dicha posibilidad de la existencia de dicho contubernio. 
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Lo señalado conlleva a un razonamiento respecto a la manera en que se 

concibe esta materialización del concepto, en tanto que la existencia del acuerdo o 

concierto no podrá ser determinada de manera específica, dado que las 

circunstancias no permitirán un nivel probatorio exacto, lo cual lleva al plano de la 

posibilidad como lo antes señalado. Vale decir en función a lo descrito que, la 

configuración del tipo penal estaría trayendo como consecuencia la valoración de 

un supuesto, característica que no obedece a la estructura correcta de la dogmática 

penal, puesto que las presunciones están restringidas. 

¿Qué efecto produce la ausencia de una determinación específica sobre los 

tipos de acuerdos que motivan la existencia de colusión como tipo penal? 

Como se había explicado anteriormente, de la forma en que se ha descrito a 

la colusión en el artículo 384 del Código Penal, se deriva el concepto de un solo 

término que es el concierto, mas no se ha incorporado mayor descripción sobre esta 

acción conducente al delito. Esta ausencia, conlleva a la ejecución de inferencias 

que destinan la acción jurisdiccional para hacer uso de la prueba indiciaria que 

permita consolidar primero una teoría del caso y luego el reconocimiento de las 

responsabilidades. 

Lo señalado describe una condición limitante del ejercicio jurisdiccional, 

por lo que se advierte un efecto positivo en tanto la coyuntura en la que se desarrolla 

el acuerdo, no permita establecer una demostración específica del acuerdo 

colusorio, puesto que solo se basa en los indicios del concierto. Es por ello 

importante, revisar las condiciones en las que se han establecido los actos 

resolutorios de la responsabilidad sin la acreditación exacta dicho acuerdo, es a este 

nivel que se aprecia un efecto negativo originado por la ausencia de 

determinaciones específicas. 
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Toma de postura 

El tipo penal de colusión recogido en el art. 384 del código penal comprende 

una acción en específico, esta es la de concertar con los interesados para defraudar 

al Estado. Así, el acto colusorio es la concertación del sujeto activo, quien reviste 

un carácter especial pues solo puede ser el funcionario o servidor público, 

implicando una manifestación de voluntad ceñida a una finalidad, esta es la de 

defraudar al Estado. 

Así tenemos dos conceptos principales: concierto y defraudación. Respecto 

del concierto, es entendido como el acuerdo básico que surge entre el representante 

del Estado y el tercero con interés en el resultado económico del acto de 

defraudación. Y la defraudación, que es la consecuencia que justifica la sanción 

penal. 

Debe señalarse que la configuración del tipo penal aquí descrito, estaría 

trayendo como consecuencia la valoración de un supuesto, característica que no 

obedece a la estructura correcta de la dogmática penal, puesto que las presunciones 

están restringidas. 

Pese a que el tipo penal tiene como uno de sus principales elementos la 

acción de concertar; sin embargo, no se ha incorporado mayor descripción sobre 

esta acción conducente al delito. Esta ausencia, conlleva a la ejecución de 

inferencias que destinan la acción jurisdiccional para hacer uso de la prueba 

indiciaria que permita consolidar primero una teoría del caso y luego el 

reconocimiento de las responsabilidades. 

Esta falta de descripción sobre la acción es un limitante del ejercicio 

jurisdiccional, por lo que se advierte un efecto positivo en tanto la coyuntura en la 

que se desarrolla el acuerdo, no permita establecer una demostración específica del 
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acuerdo colusorio, puesto que solo se basa en los indicios del concierto. Es por ello 

importante, revisar las condiciones en las que se han establecido los actos 

resolutorios de la responsabilidad sin la acreditación exacta de dicho acuerdo, es a 

este nivel que se aprecia un efecto negativo originado por la ausencia de 

determinaciones específicas. 

 

 

5.1.3. Discusión sobre el objetivo específico: “Analizar el nivel de efectividad 

de la valoración de la prueba indiciaria en la motivación del delito de 

colusión” 

El sentido de la valoración en el proceso penal es el reconocimiento de las 

características y condiciones de la prueba que permitan en función a ellos atribuir 

el nivel de certeza suficiente para establecer la responsabilidad penal que le 

corresponde al sujeto imputado, es así como se consolida un esquema de acción 

punitiva sobre la conducta que trastoca el ordenamiento jurídico. Por ello resulta de 

suma importancia la construcción de estos criterios valorativos en función a 

elementos que tengan solidez tanto teórica, así como de traslación fáctica hacia el 

contenido típico establecido en la norma. 

Es por ello que se advierte la participación de estos elementos en la 

imputación, de modo tal que los criterios determinantes sean debidamente 

motivados, así conviene saber ¿qué se entiende por motivación en el ámbito penal?, 

ante lo cual se debe indicar que la construcción de las decisiones judiciales en tanto 

se comporten como determinaciones jurídicas, requieren de un fundamento que 

brinden soporte a la decisión. Es precisamente esta condición la que conlleva a 

entender la motivación como característica ineludible de las resoluciones en el 
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ámbito de justicia, puesto que con ello se garantizan las pautas de control sobre el 

sentido garantista del derecho penal. 

En lo que respecta a motivar las decisiones sobre la connotación de una 

acción delictiva es preciso conocer ¿Qué debe observarse en las sentencias por el 

delito de colusión, para reconocer la adecuada motivación de la pena aplicada?, en 

concordancia con lo anteriormente indicado sobre las razones que deben 

fundamentar la decisión judicial, se puede señalar que para el caso de las sentencias 

por el delito de colusión, se requerirá la observación de fundamentos que justifiquen 

la sanción de acuerdo al reconocimiento de los elementos del tipo plasmados en la 

realidad. 

Es así como se conocerá de manera adecuada la motivación de la sentencia, 

puesto que las razones fácticas que se contemplan en la realidad como acción 

delictiva, permiten consolidar los elementos del tipo participando en la imputación 

concreta. Esto implica que la certeza obtenida en el desarrollo del proceso y en tanto 

que la valoración de tales medios probatorios en la ejecución del juicio oral, será 

proyectada mediante los fundamentos que se expongan en la resolución decisoria. 

Como se ha dicho, la participación de los elementos típicos es trascendental 

para la concreción de un fundamento motivado, por lo mismo que se debe 

cuestionar ¿Qué papel juegan los indicios probatorios en el desarrollo de la 

investigación en relación con la motivación de las sentencias?, precisamente el 

sentido de los indicios conllevan a la verificación de los aspectos colindantes con 

el hecho que permiten establecer el vínculo entre el sujeto activo y la acción 

delictiva, lo cual consolida la imputación del delito y la atribución de 
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responsabilidad. Desde luego los indicios probatorios deberán ser tratados bajo el 

lineamiento establecido para su validez y posterior verificación en el proceso penal. 

Dicho tratamiento requiere de una consecuencia, que será la verificación del 

hecho que se entiende estará dirigido a la configuración de la certeza sobre el hecho 

delictivo, por lo mismo que interesa saber ¿Cómo se identifica en la prueba 

indiciaria la presencia de tipos de acuerdo colusorio?, el apoyo de los indicios en el 

desarrollo de la investigación penal, contiene un sentido de validez previa que 

conduce a la verificación de los hechos; para el caso de la colusión, se entiende que 

debe asumirse la certeza respecto a la existencia del acuerdo o contubernio que se 

ha generado entre el funcionario y el tercero interviniente o extraneus. 

Siendo así, el indicio resulta de un carácter importante, dado que la certeza 

estará enfocada en función al reconocimiento de las formas en que se genera el 

acuerdo que se presentan en la realidad de diversas maneras, por lo mismo que 

cualquiera de ellas precisará de una especifica valoración a fin de que produzca 

efectos sobre la imputación. Tal circunstancia no se logra establecer en la realidad 

en tanto que la tipología penal al ser genérica en este aspecto no consolida ninguna 

especificación que coadyuve a la interpretación de los indicios. 

 

Toma de postura 

La finalidad de la valoración dentro del proceso penal es identificar las 

características de la prueba que permitan formar en el juzgador un nivel de certeza 

lo suficientemente alto para establecer la responsabilidad penal del sujeto imputado. 

De ahí surgen la necesidad de formar criterios valorativos en función a elementos 

que tengan solidez teórica y fáctica. Por lo tanto, la motivación se convierte en una 
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característica ineludible de las resoluciones que permite garantizar las pautas de 

control y respetar así el sentido garantista del derecho penal. 

La participación de los elementos típicos del delito, y del delito de colusión 

en el caso concreto, es de suma importancia para la concreción de un fundamento 

motivado. Ahora, vale preguntarnos en el presente caso, cuál es el papel que juegan 

los indicios probatorios en el desarrollo de la investigación en relación con la 

motivación de las sentencias. Podemos señalar que el sentido de los indicios es 

dirigirnos a la verificación de aspectos contiguos, estrechamente relacionados con 

el hecho y que permiten establecer el vínculo entre el sujeto imputado y la acción 

delictiva, lo que consolida la imputación del delito y la atribución de 

responsabilidad.  

El tratamiento de los indicios requerirá de la verificación del hecho que se 

entiende estará dirigido a la configuración de la certeza sobre el hecho delictivo. 

Así, en el caso del delito de colusión, que es lo que nos atañe en la presente 

investigación, el apoyo de los indicios en el desarrollo de la investigación penal, 

contiene un sentido de validez previa que conduce a la verificación de los hechos; 

por lo tanto, se entiende que debe asumirse la certeza respecto a la existencia del 

acuerdo o contubernio que se ha generado entre el funcionario y el tercero 

interviniente o extraneus. 

De lo expuesto, el indicio resulta sumamente importante, dado que la certeza 

estará enfocada en función al reconocimiento de las tipologías o formas en que se 

genera el acuerdo colusorio que se presentan en la realidad de distintos modos, por 

lo mismo que cualquiera de estas formas requerirá de una concreta y minuciosa 

valoración a efectos de que produzca efectos sobre la imputación.  
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5.2. La validación de las variables 

El ejercicio de validación de variables depende de un elemento esencial que 

es el reconocimiento de la viabilidad del concepto, o dicho de otro modo la 

percepción del concepto en función a los resultados obtenidos mediante el análisis 

de las metas de la investigación, vale decir en función a las tomas de postura que se 

han configurado luego de la discusión. Es por ello que se hace coincidir tales 

resultados con el sentido de la variable en la que encuentra su correlato de 

construcción, lo cual permite establecer de manera sintética las inferencias respecto 

a cada variable para que luego en su unión determinen el sentido de la investigación. 

5.2.1. Sobre la variable independiente: “Las tipologías de la ejecución del 

acuerdo colusorio” 

Ha de comprenderse esta variable independiente de acuerdo a su función en 

el esquema metodológico de esta investigación, esto es como el concepto que 

representa el origen del problema que se plantea, así pues la existencia de diversas 

formas en las que se desarrollan los acuerdos colusorios, se plantea como un 

cuestión contradictoria o de carácter incompleto respecto a la construcción típica 

del tipo penal de colusión, en tanto que no lo resulta lo suficientemente explícita 

para su comprensión o más allá su reconocimiento en la realidad. 

Es así que debe señalarse que el tipo penal de colusión recogido en el art. 

384 del código penal comprende una acción en específico, esta es la de concertar 

con los interesados para defraudar al Estado. Así, el acto colusorio es la 

concertación del sujeto activo, quien reviste un carácter especial pues solo puede 

ser el funcionario o servidor público, implicando una manifestación de voluntad 

ceñida a una finalidad, esta es la de defraudar al Estado, las cuales operan bajo el 

concepto de: concierto y defraudación. Tal evaluación estaría trayendo como 
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consecuencia la valoración de un supuesto, característica que no obedece a la 

estructura correcta de la dogmática penal, puesto que las presunciones están 

restringidas. 

Pese a que el tipo penal tiene como uno de sus principales elementos la 

acción de concertar; sin embargo, no se ha incorporado mayor descripción sobre 

esta acción conducente al delito. Esta ausencia, conlleva a la ejecución de 

inferencias que destinan la acción jurisdiccional para hacer uso de la prueba 

indiciaria que permita consolidar primero una teoría del caso y luego el 

reconocimiento de las responsabilidades. 

Esta falta de descripción sobre la acción es un limitante del ejercicio 

jurisdiccional, por lo que se advierte un efecto positivo en tanto la coyuntura en la 

que se desarrolla el acuerdo, no permita establecer una demostración específica del 

acuerdo colusorio, puesto que solo se basa en los indicios del concierto. Es por ello 

importante, revisar las condiciones en las que se han establecido los actos 

resolutorios de la responsabilidad sin la acreditación exacta de dicho acuerdo, es a 

este nivel que se aprecia un efecto negativo originado por la ausencia de 

determinaciones específicas. 

Es en función a todas estas condiciones que la variable independiente puede 

ser validada mediante la siguiente afirmación: 

Las tipologías de la ejecución del acuerdo colusorio no se encuentran 

determinadas en el ordenamiento jurídico penal 
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5.2.2. Sobre la variable dependiente: “La valoración de la prueba indiciaria 

en la motivación del delito de colusión” 

 

De conformidad con los antecedentes de investigaciones científicas 

consultadas, referidas a la naturaleza jurídica de la prueba indiciaria y su relación 

con el proceso penal peruano, se puede concluir que esta tiene dos aspectos básicos: 

el primero es su influencia sobre la adecuada motivación de las resoluciones 

judiciales, pues requerirá al momento de emitirse un pronunciamiento resolutivo, 

que el juzgador fundamente adecuadamente y realice un correcto razonamiento que 

justifique la decisión a adoptar, teniendo bases adecuadas para poder establecer la 

responsabilidad en razón de la acción que constituye el delito. Y, como segundo 

aspecto, está el hecho de su importancia para resolver casos complejos donde 

resulta difícil conseguir una prueba directa, teniendo solo datos periféricos, 

circunstanciales y contextuales. 

Dicho ello, es posible definir la prueba indiciaria, como aquel elemento 

probatorio que permitirá acreditar dentro de un proceso judicial, hechos sobre los 

que no existe una prueba directa, a través de la comprobación de otros hechos 

relacionados con los que se pretende probar. 

Así, mientras que en la prueba directa se practica un medio de prueba 

dirigido a acreditar el supuesto de hecho del precepto legal cuya aplicación se 

solicita, la prueba indirecta va dirigida a la prueba de hechos periféricos (indicios) 

a partir de los cuales puede deducirse la existencia del hecho principal constitutivo 

de delito. 
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Así, podemos concluir que la finalidad de la prueba indiciar está dirigida a 

establecer un razonamiento consciente de la existencia de un hecho en base a 

indicios. 

La finalidad de la valoración dentro del proceso penal es identificar las 

características de la prueba que permitan formar en el juzgador un nivel de certeza 

lo suficientemente alto para establecer la responsabilidad penal del sujeto imputado. 

De ahí surgen la necesidad de formar criterios valorativos en función a elementos 

que tengan solidez teórica y fáctica. Por lo tanto, la motivación se convierte en una 

característica ineludible de las resoluciones que permite garantizar las pautas de 

control y respetar así el sentido garantista del derecho penal. 

La participación de los elementos típicos del delito, y del delito de colusión 

en el caso concreto, es de suma importancia para la concreción de un fundamento 

motivado. Ahora, vale preguntarnos en el presente caso, cuál es el papel que juegan 

los indicios probatorios en el desarrollo de la investigación en relación con la 

motivación de las sentencias. Podemos señalar que el sentido de los indicios es 

dirigirnos a la verificación de aspectos contiguos, estrechamente relacionados con 

el hecho y que permiten establecer el vínculo entre el sujeto imputado y la acción 

delictiva, lo que consolida la imputación del delito y la atribución de 

responsabilidad.  

El tratamiento de los indicios requerirá de la verificación del hecho que se 

entiende estará dirigido a la configuración de la certeza sobre el hecho delictivo. 

Así, en el caso del delito de colusión, que es lo que nos atañe en la presente 

investigación, el apoyo de los indicios en el desarrollo de la investigación penal, 

contiene un sentido de validez previa que conduce a la verificación de los hechos; 
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por lo tanto, se entiende que debe asumirse la certeza respecto a la existencia del 

acuerdo o contubernio que se ha generado entre el funcionario y el tercero 

interviniente o extraneus. 

De lo expuesto, el indicio resulta sumamente importante, dado que la certeza 

estará enfocada en función al reconocimiento de las tipologías o formas en que se 

genera el acuerdo colusorio que se presentan en la realidad de distintos modos, por 

lo mismo que cualquiera de estas formas requerirá de una concreta y minuciosa 

valoración a efectos de que produzca efectos sobre la imputación. En función a toda 

esta descripción se puede establecer que la variable dependiente se valida mediante 

la siguiente afirmación:  

La valoración de la prueba indiciaria se constituye como la base de la 

motivación del delito de colusión 

 

 

 

 

5.3. La contrastación de la hipótesis 

Las tipologías de la ejecución del acuerdo colusorio no se encuentran 

determinadas en el ordenamiento jurídico penal, por lo tanto se hace necesaria 

la valoración de la prueba indiciaria para constituirse como la base de la 

motivación del delito de colusión 
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Conclusiones 

 

Conclusión general 

Las tipologías de la ejecución del acuerdo colusorio no se encuentran 

determinadas en el ordenamiento jurídico penal, por lo tanto, se hace necesaria la 

valoración de la prueba indiciaria para constituirse como la base de la motivación 

del delito de colusión 

 

Conclusiones específicas 

Primera: 

Se ha logrado establecer de acuerdo a la naturaleza jurídica de la prueba 

indicaría en el proceso penal peruano que esta tiene dos aspectos básicos: el primero 

es su influencia sobre la adecuada motivación de las resoluciones judiciales, y como 

segundo aspecto, está el hecho de su importancia para resolver casos complejos 

donde resulta difícil conseguir una prueba directa, teniendo solo datos periféricos, 

circunstanciales y contextuales. Así, podemos concluir que la finalidad de la prueba 

indiciar está dirigida a establecer un razonamiento consciente de la existencia de un 

hecho en base a indicios. 

 

Segunda: 

Se ha logrado concluir respecto al tipo penal de colusión con especial 

atención a las tipologías de la ejecución del acuerdo colusorio que, según el art. 384 

del código penal comprende una acción en específico, esta es la de concertar con 

los interesados para defraudar al Estado. Se ubica en su construcción dos conceptos 

principales: concierto y defraudación. Este primer aspecto se estaría evaluando bajo 
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la valoración de un supuesto, característica que no obedece a la estructura correcta 

de la dogmática penal, puesto que las presunciones están restringidas. Esta falta de 

descripción sobre la acción es un limitante del ejercicio jurisdiccional. 

 

 

Tercera: 

Se determina en función al análisis del nivel de efectividad de la valoración 

de la prueba indiciaria en la motivación del delito de colusión que, tiene por 

finalidad la valoración de las características de la prueba. La participación de los 

elementos típicos del delito, son útiles para la concreción de un fundamento 

motivado. En la colusión, el apoyo de los indicios en el desarrollo de la 

investigación penal tiene un sentido de validez previa que conduce a la verificación 

de los hechos. En función a ello la certeza estará enfocada al reconocimiento de las 

tipologías o formas en que se genera el acuerdo colusorio que se presentan en la 

realidad de distintos modos, por lo mismo que cualquiera de estas formas requerirá 

de una concreta y minuciosa valoración a efectos de que produzca efectos sobre la 

imputación.  
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Recomendaciones 

Primera: 

Se recomienda mayor atención de parte de la administración del sistema de 

justicia a fin de establecer un control más idóneo respecto a la motivación de las 

resoluciones que se ocupan de establecer tipificación de delitos como es el caso de 

la colusión; ello en tanto que la presente investigación ha identificado la ausencia 

de motivación al momento de establecer las razones que permiten identificar la 

existencia del acuerdo colusorio. 

Segunda: 

Se sugiere una adición al ordenamiento jurídico en el ámbito penal que se 

ocupa de la descripción del delito de colusión a fin de establecer un parámetro 

específico que diseñe una estructura de acción por parte de los magistrados respecto 

a la valoración de los indicios que advierten la existencia del acuerdo colusorio, 

resultados que deberán ser plasmado como motivación directa en las resoluciones 

que imputan dicho delito. Para tal efecto se adicionará al artículo 384 del Código 

Penal, luego de la consignación del acuerdo colusorio, que se ha de identificar “bajo 

debida motivación en función a la valoración de indicios” 
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ANEXOS 

 

Anexo 1: Cuestionario de encuesta aplicada a 50 operadores jurídicos. 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

 

TESIS 

 

“Las tipologías de ejecución del acuerdo colusorio como medio de 

valoración de la prueba indiciaria en el delito de colusión” 

 

CUESTIONARIO DE ENCUESTA 

Es grato dirigirnos a vuestra persona, con la intención de saludarlo y a la vez 

requerir de su valioso tiempo para la absolución de los cuestionamientos que se le 

presentan a continuación, cuyos resultados se tomaran como un aporte importante 

para la investigación académica que realizamos. 

I. Variable independiente: Las tipologías de la ejecución del 

acuerdo colusorio. 

 

1. En el tipo penal de colusión, el acuerdo colusorio es el mecanismo 

mediante el cual se produce la concertación entre el funcionario 
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público y un tercero con el fin de defraudar a la correcta 

administración pública, el cual para su identificación correcta 

requiere de cierta tipología para su ejecución. 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina. 

 

2. La evaluación de la conducta colusoria en el Perú, es desarrollada 

por los magistrados durante la investigación en base a criterios 

jurídicos orientados por la doctrina que ha señalado rutas tipológicas 

que no necesariamente son lo suficientemente claras para generar 

una motivación adecuada de la decisión. 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina. 

 

3. La necesidad de generar confianza en la motivación de las 

decisiones de los magistrados, impulsa la creación de criterios que a 

través de tipologías del acuerdo colusorio, permitan establecer de 

manera correcta la identificación de la concertación como prueba 

indiciaria en la investigación. 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 
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c. No opina. 

 

 

II. Variable dependiente: La valoración de la prueba indiciaria en 

la motivación del delito de colusión. 

 

4. La correcta motivación en las decisiones de los magistrados durante 

la investigación del tipo penal de colusión, requiere identificar 

plenamente la validez de la prueba indiciaria, para lo cual se tendrá 

que valorar el criterio asumido en función a las características del 

acuerdo colusorio. 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina. 

 

5. Existe un problema respecto a la valoración de la prueba indiciaria 

en el delito de colusión, basado en la identificación del acuerdo 

colusorio que se presenta en dos acepciones que distan en función a 

la característica que asume la defraudación como elemento del tipo 

penal, por la cual se requiere la diferenciación en función a 

tipologías. 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 
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c. No opina. 

 

6. La correcta administración pública como bien jurídico que depende 

del elemento defraudación para su protección mediante el tipo penal 

de colusión, depende de que existan tipologías que permitan la 

correcta valoración de la prueba indiciaria, que identifique 

adecuadamente el acuerdo colusorio, evitando así la posibilidad de 

impunidad. 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina. 
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Anexo 2: Carta en respuesta a la solicitud remitida al Poder Judicial 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLITICA

“UNIDADDE
INVESTIGACION

ACTA DE SUSTENTACIÓN

ACTADE SUSTENTACIÓN VIRTUAL N* 03-2023-UI-FDCP
Sustentación para optar el Título de ABOGADA

de:
Ruddy Esther Trigoso Hernández.

Siendo las 11:00 an. del día viernes 06 de enero del 2023. se reunieron vía Plataforma Virtual

MEET de Google Suite de la Unidad de Investigación de la Facultad de Derecho y Ciencia Política

de la Universidad Nacional “Pedro Ruiz Gallo”, losmiembros del jurado evaluador dela tesis titulada:
“ LAS TIPOLOGÍAS DE EJECUCIÓN DEL ACUERDO COLUSORIO COMO MEDIO DE
VALORACIÓN DE LA PRUEBA INDICIARIA EN EL DELITO DE COLUSIÓN”. designados por

Decreto N* 004-2020-UL-FDCP-UNPRG defecha 14 de enero del 2020,con la finalidad Evaluar y
Calificar la sustentación de [ tesis antes mencionada, por parte de los Señores Catedráticos:

PRESIDENTE + Abog. CARLOS MANUEL MARTÍNEZ OBLITAS.
SECRETARIO Dr. FREDDY WIDMAR HERNANDEZ RENGIFO.
VOCAL 1 Abog. CESAR VARGAS RODRIGUEZ

La tesis fue asesorada por Mag. LEOPOLDOYZQUIERDO HERNANDEZ, nombrada por Decreto
N*004-2020-U1-FDCP-UNPRGde fecha 14 de enero del 2020.

El acto de sustentación fue autorizado por Resolución N*308-2022-VIRTUAL-UI-FDCP-UNPRG

de fecha 21 de diciembre del 20922.

La tesis fue presentada y sustentada por la bachiller Ruddy Esther Trigoso Hernández y tuvo

una duración de 30 minutos. Después de la sustentación y absueltas las preguntas y
observaciones de los miembros del jurado; se procedióala calificación respectiva, obteniendo

el signiente resultado: APROBADA comla nota de 17 ( Diecistete) en la escala vigesimal, mención

jueda APTApara obtener el Título Profesional de ABOGADA, de acuerdo con la Ley

Universitaria 30220 y la normatividad vigente de la Facultad de Derecho y Ciencia Política, y la

Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo.

Siendo las 11:59 am, del mismo día, se da por concluido el acto académico suscribiendo los

miembros—del jurado el -Acta; quedando “regisrado el video em el link:

mps: drive, Vile/d/IZIytr AGY (Was GxOBuSR24UT-6TAVWe/viewusp=aharc_ link

Var nda

Certificación: El Director de la Unidad de Investigación de la Faculiad de
Derecho y Ciencia Política de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, cerúífica la
veracidad del contenido delActa de sustentación de tesis Virtual N” 03-2023-UE-FDCP

correspondiente a Ruddy Esther Trigoso Hernández, evento que se ha realizado de

manera virtual el día viernes 06 de enero del 2023 y aparece registrada en el archivo
correspondiente.

Lambayeque, 17 de febrero del 2023
ANIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO———[



 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN DE ORIGINALIDAD DE TESIS 

 

Yo, Mg. LEOPOLDO YZQUIERDO HERNÁNDEZ, Asesor de tesis1, de la 

Bachiller: RUDDY ESTHER TRIGOSO HERNANDEZ, Titulada “LAS 

TIPOLOGÍAS DE EJECUCIÓN DEL ACUERDO COLUSORIO COMO MEDIO DE VALORACIÓN 

DE LA PRUEBA INDICIARIA EN EL DELITO DE COLUSIÓN”, luego de la revisión exhaustiva 

del documento, constató que la misma tiene un índice de similitud de 14 % verificable 

en el reporte de similitud del programa Turnitin. 

 

El suscrito analizo dicho reporte y concluyo que cada uno de las coincidencias 

detectadas no constituyen plagio. A mi leal saber y entender la tesis cumple con todas 

las normas para el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad Nacional 

Pedro Ruiz Gallo. 

 

Lambayeque, 24 de noviembre del  2022 

 

 

 

                 ______________________________________ 

                 MAG.  LEOPOLDO YZQUIERDO HERNÁNDEZ 

          D.N.I. 16667328  

                                   ASESOR 
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